
 

 
En Estado No. 64 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
Auto No.    0661 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00495-00  
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante  BANCO DAVIVIENDA NIT. 860034313-7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Apoderado SANTIAGO BUITRAGO GRISALES con T.P. No.374.650 del CSJ 
 santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co  
Demandado   GARCIA CASTRO DIANA MARCELA con C.C. 31.710.242 
   dianamgarcia@hotmail.com   
 
Ciudad y fecha  Candelaria Valle, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por BANCO DAVIVIENDA, en contra 

de GARCÍA CASTRO DIANA MARCELA en el que en el embargo decretado en el presente 

asunto, se encuentra debidamente inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, conforme a lo reglado en el art. 601 del Código General del Proceso, 

se decreta secuestro sobre el predio.   

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la práctica de Secuestro del bien inmueble ubicado en la CALLE 12 
B# 31 OESTE- 84, CASA 7B MANZANA K9 URB. MANZANARES DE CIUDAD DEL VALLE, 
del corregimiento de Juanchito, de Candelaria, Valle debidamente registrado con folio de 
matrícula No. 378-237342 de la oficina de instrumentos públicos de la zona respectiva, de 
propiedad de la demandada GARCIA CASTRO DIANA MARCELA identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31710242. 
 
SEGUNDO: Para la práctica del Secuestro se COMISIONA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA 
DE CAVASA, designado para ello como secuestre al señor JAMES SOLARTE, a quien se 
le fija la suma de $300.000 como honorarios. Líbrese el respectivo COMISORIO con los 
insertos del caso. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Luza 

PROCESO SIN SENTENCIA 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio
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